
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 18/05/2020 21:12 
Número de Folio: 00597520 
Nombre o denominación social del solicitante: Gloria P . 
Información que requiere: Solicito la versión pública de las sentencias absolutorias por el delito de feminicidio
en grado de tentativa o tentativa de feminicidio del 1 de enero 2009 al 15 de mayo de 2020.
 
Solicitud enviada al organismo jurisdiccional del estado. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
22/06/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
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LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/06/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 04/06/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. J•Ho de Jesús VbqlttZ Falró• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA. Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00597520 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/18512020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/808/2020 
ACUERDO PE PISPONIBILIPAD DE LA INFORMACIÓN. 

V1llahermosa, Tabasco a 28 de septiembre de 2020. 

CUENTA: Con los oficios 439/2020, 1102, JP-115, JPC/169112020, JMEZ163/2020, 832, 195, 
591 y 564, signados por la M.O. Guadalupe Cadenas Sánchez Directora General del Sistema 
Penal Acusatorio y Oral y los Juzgados Penales y Mixtos, mediante los cuales se proporciona 
respuesta a la solicitud de información con número de folio 00597520 -·-··· ---· 

vrsta ta cuenta que antecede se acuerda. 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, signados J)O( la M.O. Guadalupe Cadenas 
Sánchez Directora General del Sistema Penal Acusatorio y Oral y los Juzgados Penales y 
Mixtos por medio de los cuales se da respuesta a la solicitud de acceso a la información publica 
con número de folio 00597520, recibida el dieciocho de mayo de dos mll veinte a las veintiún 
horas con doce minutos. p,esentada vla Plataforma Nacional de Transparencia, mediante los 
cuales requiere: " ... Solicito la versión pllblica de las sentencias absolutorias por el delito 
de femlnlcldio en grado de tentativa o tentativa de feminlcldlo del 1 de enero 2009 al 15 
de mayo de 2020 .... "; por lo que se ordena agregar a los autos. el oficio de cuenta, para que 
surta los efectos legales c.orrespondlentes. ---··--·-·········---· 

SEGUNDO: Con fll'ldamento en los artlculos 48, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la ley de Transparencia y Acceso a La Información Pública del Estado de 
Tabasco, asi como el artículo 45 de su Reglameoto, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.-·-----····-----···---- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de Información recibido los oficios de cueota. 
signados por la Oiracdón General del Sistema Peoal Acusatorio y Oral y los Juzgados Penales 
y Mlxtos, por medio de los cuales se proporciona respuesta a la información solicitada. --··· 

Es importante resallar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la 
materi�a·OOligatonedad 

de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar lnlormaci6n conteokta 8rJ documentos 
previamente generados o en so caso que obren en los archivos del Sujeto .Obllgado y en el 
caso no sucede. ·-�---· --- 

• 1010. Año Jo, /.emJt1 r "icurw. lknenWriw lfudrl' d,• lll Pmri11 ·• 



Dr. J11llo de Jntit Vhqaez F•ltóa 
UNIDA.O DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que la Dirección General del Sistema Penal Acusatorio y Oral y los Juzgados 
Penales y Mixtos es el área que cuenta con las facultades plenas para pronunciarse sobre la 
información requerida por la persona Interesada. 

Para sustentar lo anteoormente señalaoc. se cita el Critelio 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio QOV10 
No será neeesano que el Comité de lnfom,aaón declare formalmente la inexistencia, cuando del 
análisls a la normativtdad aplicable no se despreoda obligación alguna de contar con la mtcenacén 
soucnece ni se advierta aJgún otro elemento de convicción que apunte a su existencia La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un 
procedimiento a seguir para declarar formalmente la 1nex1stencia por parte de las depeodeoclas y 
entidades de la Adm1nistrac1ón Publica Federal éste Implica, entre otras cosas, que les Com1tés de 
Información confirmen la inexistencia manifestada por las unidades admmlstrativas competentes que 
hubiesen realizado la búsqueda de la mformación que se solicitó No obslante lo anterior, existen 
situaciones en las que. por una parte al analizar la normallvtdad aplicable a la matena de la soacnuo, 
no se advierte obligación alguna por parte de las dependencias y enbdades de contar con la información 
y, por otra, no se tienen suficientes elementos de convicción que 1)6fm1tan suponer qua ésta existe. En 
estos casos, se considera que no es necesario que el Comité de tnform&ción declare formalmente la 
Inexistencia de los documentos requeridos 
Expedientes: 5088/08 Pcücla Federal - Alonso LuJambio lrazábal 3456109 Secretana de 
Comunicaciones y Transportes-Ángel Tnnidad Zaldivar 5260/09 Secretaría ele la Defensa Nacional - 
Ángel Trinidad Zaldivar 5755109 lnst1tuto Nacional de Cancerologla -Ángel Trinidad Zaldlvar 206110 
Secretarla de Educación Pública - Sigfld Arzt Colunga.------- --------- 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
lnformactón y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existo obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que esten obligados a documeQ_tar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las caracterlsticas físicas 
de la Información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior. los sujetos ol:ii'igai:fos deben 
garanlizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionandoJ:a tn�rmaclón 

·· :!020. Allo dr Leona l'iu1rio. Beni:mhiw ,, f11dri: de /u 1'111ria · 



Dr. Julio deJa1b Vúqaa F•ko• 
UNIDAD D[ TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de mrormacóo. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16 lnslituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Por.ente: Francisco Javier Aculla Llamas 
•RRA 0310116. lnsliluto Nacorer de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. POf unanimidad. cormsonaoa Ponente. Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116 Secretaria de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad. Comisionada Por.ente. Ximena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este Sujete Obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe. entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este lnsli1uto en uso 
de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco Jurldico que rige el 
derecho de acceso a la rnformacióo, además se notrficó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la ley de la materia - ·--- 

Ley de Tran5parencl• y Acceso a lp lnfgrmaclón PUbllc• del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a toda solicitud de klfonnación realizada en los términos de la presente ley, 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince dlas, contado a partif del dia 
siguiente a la presentación de aquella ----------------- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona Interesada que dispone de un plazo de 15 dlas hábiles, contados a partir del dla 
sigu1enle a la notificación de este proveido, para interponer por si misma o a través de su 
representante legal. recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información PUblica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia. -- 

CUARTO. Publiquese ta schcnud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone et articulo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes.------------------------ 

� . 
""201(). A 110 J,· Leu1u1 Vicario. !Jrrwma,w Mctdre de lo Pu11-it, •· 



Dr. Julio de Jn1b v,zc¡uu Fakó• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA. Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio Indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad. archívese el presente asunto como 
total y legalmente coocnnoo -----Cúmplase.------------------ 

Esta lqa do kmas com,opond<l al AcuerOO do !hpoohlldad <lo la 1"""""""6 do lod>a 2$de --- do 2020 dda<lo en ol ex¡,eóente 
, ... ,.., a la "'*>!tJd da """""""6n od'"1blicada <ttl ol fUlléro da ,- -97520 --- 

·' ZOlll. A11o de IÁ'<J/111 Vicuriu. fll'11<·111ér1111 M"drc de /,i P(l{ri<1 " 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

Villahermosa. Tabasco, sepbembre 04 de 2020. 
OFICIO No. TSJIUT/592/2020 

LIC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAl ACUSATORIO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente me permite sohC!lar a Usted. su amable colabomc16n para respooder 

la solicitud de infomrnetón, que a la letra dice· 

PJ/UTAIPl18512020: u ••• Solicfro la Y"Slón pfJblica de las sentencias absolutorias por el 
delito de feminicidlo en grado de tentativa o rentat/va de feminicidio del 1 de enero 2009 

al 15 de mayo de 2020 ... n 

No omito manifestar, que la entrega de la información procede si el proceso jurisdiccional ha 

causado estado o ejocutona. si ese fuera el caso el Juzgado tendrá que entregar en versión � 

pUblica el regis1ro que contiene la información solicitada de acuerdo a los términos del art(colo � 
108 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, 2' 
solicitar'ldo le intemmc!6n del Cormté de Transparencia para los efectos de claSifiear la '\ 

"''' " mtcrmacón requerida, acreotáorose lo contemplado en los Lineamientos Generales en 

materia de Clas1ficac16n y Desclasificaclón de la Información En caso de que la informaaón 

sea de carácter reservado tendrá que aplicar la prueba de dano prevista en los art!culos 116 

y 122 de la Ley antes referida. 

Derivado de la suspensión de vanos juzgados penales y de la ampliación de competeoc:ias 

designadas en los acuerdos emitidos por el H Consejo de la Judicatura de Este Poder Jud1c1al, 

es necesario que se Informe rendido relativo a la presente sol1c1lud, Incluya también la 

información de los Juzgados penales que han sido suprimidos. 

70l0, Año de Leo11a Vicario, Be11eménto Madre de la Patria" 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

Asf mismo que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 17 de septiembre del 

presente ano, asl mismo !e Informo que podrá rendir respuesta al presente oficio vla correo 

eleetróo1co a través del correo ins1rtuc1ona1: lfansparenc1a@tsj-tabasco.gob.mll lo anteriOr solo 

será válido si se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. Sm otro particular. 

me permito enviarte un cordial saludo 

ATENTA ME/ 

QUEZFALCÓN 
A Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

"2020. Añn dr l.rona V1cana, Benem.Jma Madre de la Patria" 



M.D. GUll<blupc � Smchci: 

DIRl:CTORA 

DIRECCION GENERAL Dt l.A 
ADMINIS'TRACION 01'.L SJSI'E.',L\ 

PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL DEL POOERJUDICL\L DFL 

FSTADO DE TABASCO 

1'd l993)358IOOOc,� 14>'0 0am,,.,. \'�l•h<m- - �·roow:ro km. 6.8 11.'L 
Mcddlin y l'lsúo /!'. So:tt,6,t, C.,,,,ro, l'•i-:.o, C.P 
86276. V. w, ro.ol>do del Crnu-o U< t •• om1>nucnl<> 

¡,><>. >dol<1tt""' "" el r..t.d,;, d< �. 

OFICIO: 439/2020 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE PETICIÓN 

DE TRANSPARENCIA. 

Villahermosa, Tabasco, Septiembre 18 del 2020 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

Por este conducto, y en atención a su similar TSJ/UT/592/2020 de fecha 
cuatro de Septiembre del 2020, recbec en este recinto en fecha siete del mismo 
mes y ano. se hace la contestacl6n a las soltcitud de información que se describen 
a continuación 

RESPUESTA: 

PJ/UTAIP/18512020. " ••. Solicito la v•rslón publk:a d& IH Hnt&ncias absolutorias po< &I d1ll10 
d& f•mJnlcldlo en grado de t1ntatlva o t1ntlltlv1 di f•mlnlcldlo d1I 1 de enero 2009 al 1� d• 
mayo de 2020. 

De la búsqueda minuciosa efectuada en los archivos y registros que se llevan 
en la administrectón de los Juzgados de Control y Tribunal de JUICIO Oral de les 
diversas reglones. se desprende que no obra dato ni registro alguno que se 
ajuste a todas /as hipótesis que se detalla en la información peticionada en fa 
solicitud en cita. 

Se hace la contes1aci6n a la presente solicitud, de información de conformidad 
con el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
lnformacl6n y Protección de Datos Personales. 



DIHl':CTO!IA 

OIRECCION CF .. N'f • .RALDE lA 
ADMINlSTRACION DEL Slffi'..\fA 

PROCESAL PENALACUSATOR.10 Y 
ORAL DEL l'Ol)f.R]UDICIAL DEL 

rsrADO DE TABASCO 

T<I m3J35112000ut.1120 
Ct.n<t<ra v.n.1,........,.. - Froo1,111 l111. 6.8 Ra. 

Mcoklbn 1 l'lp;o 3' .• 'ittnón, Cm.ro, Tal.,uro. C.P 
!IG:176. �\ .., ...,.,,,fo del Cm.ro de L,tcm>mlffllO 

¡...._ adole,,,:,,n,e, en el úC>do d< Tabuc<,I. 

Sin mas por el momento, 
saludo. 

\ 

un cordial 

•2020,.Año tÚ Lerma �. i&nemhita ?d.aán IÚ Já Q"<Ztna • 
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UNIDAD DE TRA:-r.SPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

Villahermosa, Tabasco, sepbembre 04 de 2020 
OFICIO No. TSJ/UT/59112020 

JUZGADOS PENALES Y MIXTOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medkJ del presente. me permito scncéar a Usted su amable coeeoreceo para responder 
La sol1cl!ud de iolormao6n. que a la letra dice. 

PJ/UTAIPl185J2020: " ... SoliCitg la yerslón pública de /as sentencias absqlytqr¡as por el 
delito de feminicidiq en grado de tentativa 9 tentativa de femlnlcldiq del f de enero 2QQ9 
al 15 de mayo de 2020 ... " 

No omito manlfes1ar, que la entrega de la Información procede si el proceso junsdlcclonal ha 

causado estado o ejecutoria. si ese ruara el caso el Juzgado tendrá que entregar en versión 

pública el regislro que ccnnene la información sohc1tada de acuerdo a los términos del articulo 

108 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Vigente en el Estado, 

soicnenoc la lntel'Veflción del Comité de Transparencia para tos efec1os de clasificar la 

información requerida, acredi1ándose lo contemplado en los Lineamientos Generales en 

materia de Claslficac16n y Descasrñcacon de la lnformaCIÓll. En caso de que la mformacion 

sea de carácter reservado tendrá que aplicar la prueba de daflo prevista en los ertlcetcs 116 

y 122 de la Lay antes referida. 

Denvado de la suspensión de varios juzgados penales y de la ampnacco de competencias 
designadas en los acuerdos emiliclos por el H Consejo de la Judicatura de Este Poder Judicial, 

es necesario que u Informe rendido relativo a la presente solicitud. Incluya también la 

infonnacion de los Juzgados penales que han sido suprimidos. 

Asl mismo que el 1érmlno para rendir la respuesta a lo solicitado es el 17 de ,eptlembre del 

presente ar'lo, asr mismo le informo que podrá rendir respuesta al presente oficio vía correo 

7020, Año de l=iia V1cnrm, Benemérita Madre de /u Patria· 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
\' ACCESO A LA NFORMACIÓN 

electrónico a través del correo institucional: 1ranspflrencia@tsj-tabasco.gob.mi lo anterior solo 

seré vélido s1 se presentan los oficios de respuesta debldamen1e firmados. Sin otro particular, 

me pem,ito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

"· 

Ce.p. 

DR. JULIO DE JESU UEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA U�NS AREN11A Y ACCESO A LA INFORMACION 

··- 1)11. JJVl'/¡m<: 

"2020. Allo de l,eano V.corro, Benemlmta Modre de la Purria" 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

JUZGADO PENAl DE CARDENAS 

ACUSE DE RE(IBIDO DEL QFICIO NO. TSJ/UT/591/2020 

J SEGUNDO PENAl DEL CENTRO 

� 

AOSCRIPCION FIRMA DE RECl"DO 

PRIMERO PENAL DEL CENTRO 

AOSCRIPCION FIRMA DE RECIBIDO 

UZGADO MIXTO DE EMIUANO ZAPATA 

JUZGADO MIXTO DE JAlAPA 

J JUZGADO M,>rro OEJONLITA 

JUZGADO MIXTO DE TACOTAlPA 

JUZGADO MIXTO DE VlllA lA VENTA 

))Y\c- ñ, c. e, e ll- /J.9,tc e s; 
cJl- _5c-f- (O ( 0 

J,¡ � 
.,(t ... .{, 9.,./ 
or-- o')� ;:z..., 



"2020 Ai'lo de Leona Vocario, Ben&m6rita Madf'f! de la Patrt.o" 

ASUNTO: INFORME. 

DEPENDENCIA JUZGADO PRIMERO PENAL 

VILLAHERMDSA, TAf:l, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

: 1102 OFICIO 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
CIUDAD. 

En atención a su oficm numero TSJ/UT/591/2020. de cuatro de 

septiembre del presente añc. en el que sohctla la versión pública de las sentencias 

absolutorias por el dellto de Feminicldlo en grado de tentativa o Tentativa de 

Faminicidio, del uno de enero de dos mil nueve al quince de mayo de dos mil veinte, 

inlormo a Usted, que en este Juzgado, asl como de los expedientes dedinados por 

supresión de los Juzgados Tercero. Cuarto Quinto, Sexto Penar de Centro. Penal de 

Centla, Tabasco, Pnmero, Segundo, Tercero y Cuarto de Paz de Centro, durante ese 

periodo no se dictó ninguna sentencia absolutona por ese delito. 



�2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de ta Patna" 
DEPENOENCl.a.. JUZGADO SEGUNDO PENAL 
DE PRIMERA INSTANCIA 
OFICIO JP-115 

ASUNTO RINDIENDO INFORME 

V1llahermosa Tab<1sco, a 17 de Septlembfe del 2020. 

DR JULIO DE JESUS VAZOUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
PRESENTE 

En alenctón al of1c10 numero TSJ/UTf591f2020, de fecha cuatro de Septiembre del 

dos mrl vemle, en et que sOllcita • . La versión publlCII de las sentencias absolutonas por el 

delrlo de FemintcidtO en gl"8do de Tentatrva o Tenlatlvli de Fem10tcidio, � 1 de enero 2009 

al 15 de mayo de 2020 . •• •I rnpecto Informo que tn nte Juzgado Segundo Penal de 

Primera lnstanc,a • m1 c.rgo, no te hl dtctado sentenct11 lbloMonn pcx dicho dekto 

Lo que comunico • usted, para lol efectos leg1l11 CDnlfM)rdertes 

G OUZMAN VIDAL. LIC. 

ATEN ENTE 
EL JUEZ SEGUNDOj,jj,WJ DE PRIMERA INSTANCIA 

: l)¡;L DISTRITO DEL CENTRO . 
• 



K2020, Allo ct. Leon11 Vlculo, Benemérita Madra d& la PatrlaM 

DEPENDENCIA· JUZGADO PENAL DE PRIM. 
INST. CÁRDENAS. TABASCO 

OFICIO NUMERO: JPC/169112020 

SE RINDE INFORME. 

L 

ASUNTO 

H. Cérdenas. rr,asco�17 de sepliembre de ipzo. 
DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 
PRESENTE 

Eo atención a '" oficio número 
TSJ/UT/59112020, de fecha cuatro y recibido el dla catorce del presente mes y 
al'lo. en relación al oficio PJIUTAIP/185/2020, en el que solicita lo sigwente· 

" ... Solicito en versión pubica de las sentencias absolutorias por el delito de 
feminlcldio en grado de tentativa o tentativa de fem/nlcldio doude las 
victimas sean mujeres del 01 de enero de 2009 al 15 de mayo de 2020 ... '' 

Al respecto me permito comumcarle que no se 

encontró causa alguna en la que se haya dictado sentencias absolutonas por el 

delito de feminicidio en grado de tenta1iva o tentativa de femlnicldlo donde 

las victimas sean mujeres, durante el penodo comprend!do del o1 de enero de 

2009 al 15 de mayo de 2020. 

ATENTAMEN 
JUEZ PENAL DE PRIME 

CÁRDENAS 



"2020. Alto dt Lton1 V",uno, Btn� /lbdre dt 11 P,tn, 
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DEPENDENCIA Juzgadv l,i,, ' ., 
OflXI numero Jt,1EZ16J,_¿u, , 

ASUNT':.. SE RINDJ Ni- 

Ernt11ano Zapata Tabasco • 1 de sec il!: i•Jc 

Dfl JULIO DE JESUS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE 

En a1enoón al offclO No. TSJ/UT/591121120 11 
sepbembre del 2020, y recibido por este Juzgado en 08 de sepuemtse ele 'l'Y n- 
permito ntormar a Usted. en lo Que respecta a su similar 

PJVTAIP/18512020. Af presente míorrro a Usted QlJ<J ,,.._,¡ w ... ,�, 
comprendido del 01 de enero del 2009 al 15 ele Mayo de 2020 en los uzgadcs ,1a • • 1 
mencoos de 9alancán. Tabasco. Te�¡que, Tabasco. ,uzgados $'Jp�rrcto• 
M1x10 de Pnmera nstenca de este Mumc1p,o no se registre r -,.una ., 
semercas absolut0t1as por el 6ehto de Femerncld10 en g1.}dc de te11tdt ,,.. 
tem1nlCld10 

de Usted env1.\ndole ur oord,.i s.; 1" 

ATENTA .•E JTE 
LA ,':JEZ MIXfODE-PR,t.1éRA INSTANCIA DE 

DE Et.'ILIANO l.AX"/1b 
M 

e e p a'l;h-"'loi11;,otw!O 
1�1rn.1P,ji,: 

[ 
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DEHNOfNCIA: Jdo. MlJdo de ha. ln1lonclo. 

OFICIO NLiMERO: 832 

ASUNTO: Sf INFORMA.. 

Jolopo. rc;bosco: 0·23 de septiembre de 2020 

OR. JULIO DE JESÜS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

En atención o su ohcio lSJ/UT/591/2020, informo a Usted que de 
la búsqueda etec1uada en los l1bfos de gobierno que se llevan en este 
juzgado o mi cargo. os/ como de lo revisión ol sistema de gestión judicial 
implementado en éste juzgado (esfera), no se encontró registro alguno de 
sentencias obsolutooas por el dehto de leminicidio en grado de tentativo o 
tentativo de feminicidio dentro del periodo de uno de enero de dos mil 
nueve ol quince de moyo de dos mil veinte. 

Lo que orconc o Usted. poro los fines y efectos legales 

conespondientes. 

• INST�¿ 
) 

u/ lEYVA 
• 

-'<u¡¡OdO Ml,,.lo d<t -o lruoc->clo � oec.,.., Qo.t,lo Ol:l'l'to >.oodal ael [Sl(){)O �..,"" &o<-"vml 20 oo 
Novlerrbro 11'1 numo,,-o iCl'Oj)a. labo>CO Telélon:, ff·JJ.511 20-00 e,,i.,lii<Y, Y",70 WWW bl lrtlOIP) Q2b.[m 



DEPENDENCIA; JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA 

OFICIO: 195 
AS UN T D:· SE RINDE INFORME 

TACOTALPA, TAB., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

" . 
DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

Eo atención a su oficio número 
TSJ/UT/591/2020, de fecha 04 de septiembre del presente año, 

recibido el 14 de los corrientes, respecto al rubro PJ/UTAIP/185/2020:- 
me permito informarle que en este juzgado a mi cargo, es¡ romo en e! 

aoc oPnill rre reoca. Tabasco, t.:I tuül fue fusionado a este juzqao, 
t 1 tubre de 20 ! 61 no se dictó ninguna sentencia por el delito de 

FEMINICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA O TENTATIVA DE 

FEHINICIDIO, 

Lo anterior para los efectos conducentes. 

UC. CLAUDIA LÓPEZ MUÑOZ 

L'CLM/ggC' 



� !�\ 
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DEl'ENOENCIA Juzgado Mc><1o de f'limem Iris!. 
ORCIO No 591 

ASUNTO· SE CONTESTA OFICIO ISJ/UT/591/2020 

Lo Ven la, Huimongu1llo. Job .. o I L de Septiembre de 2020 

DR JULIO 0( J(SUS VAlOUEZ F,..LCON 
DIRECTOR DE LA. UNIDAD DE IRANSPARENCI,',, l Y ACCESO A Ll'I INFORMACIÓN 
DEL IRIBUNAl SUPERIOR DE JUSTICIA DEL EST .-.o 
VIII.AHERMOSA l'°'BASCO. ! 

' 1 ' 

En re-.puesta o su s,m,lar TSJ/UT/59 l /'KJ20 de fecha cuo'lo de ,cphambre del 

presente or'lo rescectc al 11gu1enre intorme: ". .PJ/U7Al"ll8Jl2020 . ..solicito la 

versión olib/!co de IOs semenc:,os obso/utorros por el del1lo de /em,n,cld,o en gmoo 

de lentar,va o tenlabva de lemITTócld,o donde las wcl,mas seco mu¡eres o de sexo 

lem,m,no, do! 1 de enero 7009 al 15 de mayo de 2020. " Comunico a Usled qve 
previo revisión erecnccc o los hb<os de gab<emo y al sis temo de esfera PJT. de esrc 

)Ulgodo o m, corgo. NO Sf fNCONrRO RfGrHRAOO NINGUN OArO QUE INFORMAR. 

Sin orro csunto QVe neto- res envio vn ;<>""�Kllvdo 

MO.MCC(mr. 



"2020, A�O DE LEONA VICARIO 
BENIMUJTA MADU Di! LA PATRIA" 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE JONUTA. TABASCO. 

Oficio No. 564 

Asunto: El que se Indica 

Jonuta, Tabasco; 07 de Septiembre del 202o1 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON. 1 
DIRECTOR DE LA UNIDAD O� TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA JNFORMACION DEL H. TRIBUNAl! 
SUPERIOR OE JUSTICIA EN EL ESTADO. l 
VJLLAHERMOSA, TABASCO, 

En atención, a su oficio número TSJ/UT/591/2020, de fecha cuatro de 
septiembre del presente año, y recepcionado en este Juzgado el día siete del 
presente mes y año, mediante el cual solicita colaboración para responder la 
solicitud, Informo lo siguiente: 

PJ/UTAIP/185/2020.- En el cual solicita la versión publica de las sentencia 
absolutorias por el delito de feminlc1d10 en grado de tentativa del 1 de enero de 
2009 al 15 de mayo de 2020: Informo a usted que hasta la fecha solicitada no se 
ha registrado ninguna. 

ATENTAMENT 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO 
DEL JUZGADO MIXTO DE P- 

DE JONUT 

Jfrt** 


